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RESPUESTA CURADURIA PROCESO PERTENENCIA DTE: MARIA GLADYS CACANTE/
DDOS. TERCEROS INDETERMINADOS

Luz Marina Castaño Gómez <luzmarinacastanogomez@hotmail.com>
Vie 11/11/2022 11:29

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Sonsón
<j01prMunicipalsonson@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Muy buenos días

En calidad Curadora Ad Litem de las personas que se crean con derecho me permito dar respuesta a la
demanda, dentro del proceso de Pertenencia con radicado 2019-00062. Demandante: María Gladys
Cacante Patiño. Demandados: Terceros indeterminados. Consta de 4 folios.

***Favor acusar recibo.

Cortésmente, 

LUZ MARINA CASTAÑO GÓMEZ
Abogada
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Sonsón, noviembre 10 de 2022 

 

 

SEÑORA 

JUEZ PRIMERA PROMISCUO MUNICIPAL  

SONSÓN – ANTIOQUIA 

 

 

REFERENCIA   

PROCESO  : PERTENENCIA 

DEMANDANTE : MARIA GLADYS CACANTE PATIÑO  

DEMANDADOS : TERCEROS INDETERMINADOS 

RADICADO  : 05 756 40 89 001 2019 00062 00 

ASUNTO  : RESPUESTA DEMANDA CURADORA AD LITEM 

 

 

LUZ MARINA CASTAÑO GOMEZ, mayor, domiciliada en éste Municipio, identificada 

con la Cédula de Ciudadanía 32’523.149 de Medellín y portadora de la Tarjeta 

Profesional 48.686 del Consejo Superior de la Judicatura, con E-mail: 

luzmarinacastanogomez@hotmail.com; actuando en calidad de curadora Ad-litem 

de las personas que se crean con derechos sobre el inmueble objeto de pertenencia, 

según el auto interlocutorio 700  de octubre de 2022, en el proceso de la referencia. 

Por medio del presente escrito, y conforme a la designación y funciones conferidas 

por la ley; y dentro del término concedido, respetuosamente me permito dar 

respuesta a la demanda, así: 

 

 

SOBRE LOS HECHOS 

 

AL PRIMERO: CIERTO.  Y según la información que contiene la demanda relacionada 

con este hecho y demás elementos procesales aportados por la parte demandante, 

pretende se declare el dominio pleno y absoluto del bien inmueble objeto de la 

presente acción judicial. 

 

AL SEGUNDO. CIERTO. Y según la literalidad del documento identificado como FMI 

028-19723 de la ORIP Sonsón, registra dos anotaciones, entre ellas la compraventa de 

posesión- falsa tradición adquirida mediante escritura 427 de 1965, Notaria Primera de 

Sonsón Antioquia.  
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AL TERCERO CIERTO.  Y según la literalidad del documento identificado como FMI 028-

19723 de la ORIP Sonsón, en su anotación 02 se evidencia que la señora ELVIA PATIÑO 

VIUDA DE CACANTE adquirió el bien inmueble que se pretende usucapir, por compra 

realizada al señor ARTURO BOTERO mediante escritura pública 427 fechada del 12 de 

mayo de 1965 de la Notaría Única de Sonsón.  

 

AL CUARTO: CIERTO. Y con fundamento en el trámite de la Sucesión aportado al 

presente proceso, se desprende la consecuencia jurídica del hecho de la muerte de 

la señora Elvia. 

 

AL QUINTO: NO ME CONSTA. Será objeto del debate probatorio y en su debida 

oportunidad procesal y serán las partes que así lo acrediten y demuestren para los 

efectos pertinentes y utilidad probatoria.  

 

AL SEXTO: NO ME CONSTA tal circunstancia de ocupar o habitar el predio objeto del 

presente proceso y por parte de la señora MARIA GLADYS CACANTE PATIÑO, hecho 

de posesión real y material que será objeto de prueba. 

 

AL SEPTIMO: CIERTO. En concordancia con la literalidad de la escritura pública N° 72 

de febrero 6 del año 2015, los citados señores realizaron acto de compraventa de los 

derechos herenciales a título universal, en favor de la señora MARIA GLADYS CACANTE 

PATIÑO y sobre falsa tradición; la misma que fue adjudicada en la sucesión de la 

posesión inscrita de la señora ELVIA PATIÑO VIUDA DE CACANTE. 

 

AL OCTAVO: CIERTO. Del documento aportado se extrae la información presentada 

en este hecho. 

 

AL NOVENO: NO ME CONSTA. Y las circunstancias contenidas en este hecho, serán 

objeto de materia probatoria en los términos de Ley y conforme la prueba oral 

recaudada para tal fin. 

 

AL DECIMO: NO ME CONSTA. Y de la misma forma será objeto del debate probatorio 

en su debida oportunidad procesal. 

 

AL UNDECIMO: NO ME CONSTA. Y de la misma forma será objeto del debate 

probatorio y sometido al principio de la carga de la prueba por parte de la 

demandante. 
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AL DUODECIMO: NO ME CONSTA. E igualmente será objeto del debate probatorio, y 

en especial este hecho, en relación a la posesión ejercida por la señora MARIA 

GLADYS CACANTE PATIÑO.  

 

AL DECIMOTERCERO: NO ME CONSTA. Y será objeto del debate probatorio, acreditar 

la señora MARIA GLADYS CACANTE PATIÑO, la suma de tiempo de su posesión con su 

antecesora y en especial, acreditar la forma y fecha en que llegó a ocupar el 

inmueble en dicha calidad y desde cuándo. 

 

AL DECIMO CUARTO. NO ME CONSTA. Y es un asunto de derecho e información de la 

parte demandante. 

 

SOBRE LAS PRETENSIONES 

  

PRIMERA: En mi condición de CURADORA AD-LÍTEM de las personas que se crean con 

derechos sobre el inmueble objeto de pertenencia, respetuosamente manifiesto al 

Despacho, que me acojo a la decisión que en derecho se profiera, previa 

consideración y valoración de todo el cúmulo probatorio obrante, anotando, que en 

el resultado procesal, deberán primar los principios que emanan de la Constitución y 

la Ley, en aplicación y desarrollo de las normas que contemplan la acción de 

pertenencia de carácter extraordinaria. 

 

Corolario con lo anterior y conforme a lo establecido en las normas jurídicas del 

Código General del Proceso, aplicables para desempeñar el cargo de Curadora Ad 

litem, manifiesto que me mantengo en los criterios de imparcialidad y objetividad 

para dar respuesta a la presente demanda. 

 

En cuanto las pretensiones SEGUNDA y TERCERA, son consecuencia jurídicas 

necesarias y pertinentes, conforme al resultado del proceso.   

 

Respetuosamente, reitero, que me acojo a todo lo probado y acreditado en el 

proceso, para la decisión del Despacho que en derecho corresponda, y en especial 

ha de tenerse en cuenta la naturaleza del bien, trámite solicitado y aplicado en estos 

términos, por el Despacho. 

MATERIAL PROBATORIO 

 

DOCUMENTALES  

Téngase como tales, los documentos aportados en su conjunto por las partes. 
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TESTIMONIALES 

Solicito al Despacho, se me otorgue la oportunidad de contrainterrogar a los testigos.  

 

 INTERROGATORIOS 

En la debida oportunidad procesal y conforme lo autoriza la ley, interrogaré a la parte 

demandante y tercera interviniente, el día y hora que señale el Despacho. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré en la Secretaría del Despacho o en la Carrera 7 N° 13-99, Sonsón- 

Antioquia. 

 

De la señora Juez, con todo el debido respeto.  
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